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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Programar las actividades orientadas a controlar el estado sanitario de instalaciones, útiles 
y equipos para reducir el riesgo de transmisión y propagación de patologías de los 
individuos en cultivo en el criadero de acuicultura, en base a normativa aplicable. 

 

IC1.1 Los procesos de desinfección de instalaciones y equipos de cada zona de cultivo se verifica 
que disponen de sistemas de prevención independientes, para evitar la propagación de 
patologías. 

IC1.2 La situación sanitaria de la población y de las instalaciones se supervisa para verificar que se 
corresponde con los informes recibidos, con la finalidad de proponer las consiguientes 
actuaciones. 

IC1.3 La documentación sanitaria que acompaña al transporte de los lotes de nueva entrada se 
comprueba que se ajusta a la normativa aplicable para impedir la introducción y propagación 
de enfermedades. 

IC1.4 Los puntos críticos del cultivo y de las instalaciones se identifican y controlan en función de 
las especies para mejorar las medidas de protección sanitaria. 
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EC2 Establecer el plan de vacunación para la prevención de determinadas patologías 

microbianas en el criadero de acuicultura, en base a instrucciones internas de trabajo y al 
historial del lote de individuos y de la planta. 

 

IC2.1 Los equipos y materiales que se van a utilizar en la prevención de patologías se preparan 
previa selección, en función de la metodología establecida, para proceder a la vacunación. 

IC2.2 El momento y la metodología se seleccionan en función del historial de los individuos para 
aplicar la vacuna correspondiente. 

IC2.3 La evolución de las patologías del lote tratado se registra en el historial de tratamientos, 
según la normativa aplicable específica, para adaptar el plan de vacunación en el criadero de 
acuicultura. 

IC2.4 La mortalidad o morbilidad de individuos a corto plazo se supervisa en los lotes de cultivo 
tratados para valorar la inocuidad de la vacuna administrada. 

IC2.5 Las vacunas se seleccionan en base al historial de las patologías recurrentes registradas en el 
criadero de acuicultura, para adecuar el tratamiento y minimizar la incidencia de un posible 
brote. 

 

EC3 Establecer estrategias de prevención alternativas a las vacunas supervisando su aplicación 
y seguimiento, mediante procedimientos establecidos, para mejorar el estado sanitario del 
cultivo en el criadero de acuicultura. 

 

IC3.1 Los métodos y agentes preventivos se seleccionan en base a las características de los agentes, 
para el tratamiento de los organismos en cultivo. 

IC3.2 La aplicación de inmunoestimulantes, así como el uso de prebióticos y probióticos, se 
supervisa verificando que se suministran en base a los procedimientos indicados para 
reforzar la inmunidad de los individuos ante determinadas patologías. 

IC3.3 Las estrategias de prevención se aplican previa selección, en base a criterios de mejora de 
resultados, realizando su seguimiento para diagnosticar la eficacia del tratamiento. 

 

EC4 Identificar las patologías mediante el reconocimiento de los síntomas para realizar un 
diagnóstico rápido de las enfermedades en el criadero de acuicultura. 

 

IC4.1 Los síntomas externos de determinadas enfermedades en los individuos se reconocen a 
través de la inspección visual para detectar posibles brotes patológicos. 

IC4.2 Los comportamientos anómalos de los individuos se detectan utilizando criterios 
preestablecidos para indicar la aparición de posibles enfermedades en el criadero de 
acuicultura. 
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IC4.3 Los individuos se aíslan cuando presentan síntomas externos o anomalías de 

comportamiento, para visualización y estudio de los síntomas internos. 

 

EC5 Supervisar la realización de las técnicas para la identificación de los agentes patógenos en 
las instalaciones, el agua y los individuos en el criadero de acuicultura. 

 

IC5.1 La disección y/o toma de muestras en el criadero de acuicultura se comprueban garantizando 
que se utilizan los medios sanitarios establecidos y en condiciones asépticas, para realizar los 
análisis correspondientes. 

IC5.2 Las muestras de agua y superficies en el criadero de acuicultura se supervisa verificando que 
se conservan para realizar análisis bacteriológicos posteriores. 

IC5.3 Los métodos de aislamiento de bacterias en el criadero de acuicultura se seleccionan según 
procedimientos estandarizados, para la obtención de cultivos puros. 

IC5.4 Las técnicas de identificación de bacterias se comprueba que se aplican según manuales y 
normas internas de trabajo preestablecidos, para interpretar los resultados. 

IC5.5 Los controles parasitarios se supervisan comprobando que se realizan aplicando las normas 
internas de trabajo preestablecidas para la identificación de los parásitos que puedan afectar 
al cultivo. 

 

EC6 Coordinar la aplicación de las normas internas de trabajo sobre toma de muestras, 
interpretando los resultados aportados por el laboratorio para establecer las medidas de 
control de las patologías en el criadero de acuicultura. 

 

IC6.1 La recogida, preparación y envío de muestras para su análisis, cuando proceda, se supervisa 
garantizando que cumplen los procedimientos estipulados por los laboratorios, para poder 
realizar el análisis. 

IC6.2 Los datos y protocolos aportados por los laboratorios se interpretan para realizar los 
informes y aplicar las medidas de control en el criadero de acuicultura. 

IC6.3 Las metodologías para prevenir o controlar las patologías se comunican al responsable de 
área del criadero de acuicultura, teniendo en cuenta la diagnosis del laboratorio y los 
protocolos previstos, para poder llevar a cabo la aplicación de los tratamientos. 

IC6.4 El medio de cultivo, la metodología, y los agentes quimioterápicos empleados en el criadero 
de acuicultura se valoran mediante los procedimientos preestablecidos para comprobar la 
eficacia del tratamiento. 

IC6.5 El vaciado sanitario de las instalaciones del criadero de acuicultura se supervisa ajustándose 
al plan de producción, para no incidir en los ciclos de producción. 
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IC6.6 La aplicación de tratamientos específicos en el criadero de acuicultura contra patologías 

previamente diagnosticadas, se verifica que se corresponde a lo establecido por los 
laboratorios, para comprobar que las medidas terapéuticas son eficaces. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Libros de registros de control y seguimiento. Material para toma aséptica y envío de muestras. 
Desinfectantes. Inmunoestimulantes o piensos suplementados con los mismos. Vacunas y equipos de 
administración de vacunas. Autoclave. Estufas de cultivo. Medios de cultivo para bacterias. Material de 
microbiología. Microscopios. Productos terapéuticos. Manual de control sanitario. Sistemas de 
identificación o recuento bacteriano. Equipos para la gestión medioambiental y gestión de residuos. 
 

Información utilizada o generada 
Esquema de funcionamiento de la instalación. Normas internas de trabajo de desinfección y vacío 
sanitario. Historial sanitario de los lotes. Documentación sanitaria de los lotes de nueva entrada o de 
salida. Normas internas de trabajo de vacunación. Informes de resultados de muestreos y análisis. 
Manuales de patologías en acuicultura y manuales clínicos oficiales. Instrucciones de uso de productos 
químicos. Normas internas de trabajo sobre administración de inmunoestimulantes o dietas 
suplementadas con los mismos. Normas internas de trabajo para la toma de nuestras de histología, 
virología y análisis genético. Manual de control sanitario. Plan de riesgos laborales. Normativa aplicable 
de seguridad, salud laboral y medioambiente. Informes de procedencia y gestión de la materia prima. 
Normativa aplicable para el uso de productos químicos. 


